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SS. MM. y A. continuaban e l 20 en la ciudad de Z a 
ragoza, sin novedad en su importante sa lud , y sin que  

hayan cesado durante su permanencia los festejos de aquel 
pueblo entusiasmado. Las augustas Personas debían salir 

al dia s iguiente de m adrugada, continuando su marcha á 
Lérida.

M I N I S T E R I O  D E  LA  G O B E R N A C IO N  DE LA P E N I N S U L A .

Dirección general  de caminos,  canales y puertos = E x c e 
lenlísirno Sr. : Paso á manos de V. E. la «adjunta copia del 
oficio que  me ha di r igido el ingeniero segundo D. Manuel  
Máría  de ChaVar r i ,  encargado de las obras que se están cons
t ruyendo en la carre tera  de Bailen á Jaén y Grana l l a ,  dán 
dome parte de haberse concluido la mina emprendida  en d i 
cha carre tera  y sitio denominado Puer to de Arenas ,  y de la 
descripción que hace de dicha obra indispensable para asegu
rar  el tránsito en aquel punto en que el rio del Campi l lo des
truía cuantas obras se e jecutaban en su margen :  haciendo 
presente á V. E. que por la circunstancia de ser la pr imera 
mina que en España se ha abier to para caminos con muchas 
ventajas de los t ranseúntes ,  merece su publicación en la Ga 
ceta.

Sin embargo,  V.  E.  con sus super iores luces se servirá re
solver lo mas acertado.  Dios guarde  á V.  E.  muchos años. 
Madr id  15 de Jun io  de 1840. =  Excmo. Sr .— José Agustín de 
La rr amend i .— Excmo.  Sr.  Minist ro de la Gobernación.

Dist r i to de Granada.—Car re t er a  de Bailen á G r a n a d a . =  
En el dia de aye r  se ha verificado la inauguración de la gran 
obra de la mina de la puer ta  de Arenas ,  cuya descripción 
acompaño á V.  S. adjun t a ;  y en seguida se ha l ibrado al p u 
blico el paso por la mina. Aquel acto se ha ejecutado del 
modo mas solemne por  este Sr.  gefe polí t ico,  con asistencia 
de una comisión de la diputación provincial  y de los ayun t a 
mientos constitucionales de las vil las de Pegalajar ,  Cunvil ,  
Hu e lma ,  Campi l lo ,  Carchelejo y Ca rche l , y del juez de pr i 
mera inst.'incia de este par t ido ,  residente en la indicada vil la 
de H u e lm a ,  todas poco distantes de la referida mina. Dios 
guarde á V.  S. muchos años. Jaén 10 de  ̂ Junio de 1840.— 
Manuel  Marí a  de Chavar r i .— Sr. di rector  general  de cami
nos ,  canales y puertos.

Ca i r c t e ra  de Bailen á Granada .—Descripción de la mina 
de la puerta de A r e n a s . =  Al t ravés del peñasco de la már-  

* gen izquierda del rio Campil lo se ha abier to para el paso de 
dicha car retera  una gran mina de 100 pies de l inea,  20 pies 
de luz y 16 de a l t ura  hasta el a r r anque de la bóveda que es 
escarzana. Sus frentes están perfectamente planos y ver t ica
les á escuadra con su d i r ec t r i z ,  habiendo dejado sus ángulos 
te l ievados en forma de antas de dos pies de ancho hasta re
cibir las impostas de los arcos de entrada.  Los planos exte-  
Tioies de las fachadas se elevan hasta t erminar  á nivel  en el 
rozado del esviaje de la roca en el lado del S u r , cuat ro pies 
sobre el vért ice del arco,  y en el del Nor te  tres. Sobre el me
dio de cada arco se ha colocado un tar je ton de mármol ;  el 
del lado del Sur  de color rojo claro de tres pies ,  tres pulga
das de ancho y doble de largo en que  se ha inscrito con 
caractéres de let ra mayúscula senci l la ,  del ineada y  abier ta  
cón exquisito esmero,  esta leyenda :

I S A B E L  i i .

P A R A  U T I L I D A D  P U B L IC A  T  

COMOD IDAD DE LOS V I A J E R O S  í

A Ñ O  DE 1840.
E l  del  lado del Nor te  es de color pardo oscuro , broncea

do, de cinco pies de largo y la mitad de ancho , con otra i ns 
cripción en let ra bastardi l la  española abier ta con la misma 
dil igencia y  dorada  como la anter ior ,  que dice:

Bcne est\ nihil amplias utile.
Anuo M D C C C X L .

El  minado entre  pi lastras está perfectamente rematado:  en 
V  bóveda se ha guardado la lorma de los arcos de ent r ada  a 
n iv e l , y los paramentos de los lados paralelos han resul tado 
en términos que parecen muros de canter ía de una pieza, 
porque la roca es tan maciza que solo presenta un hueco de 
unos tres pies de diámetro en la bóveda ,  por el cual se ven 
gruesas piedras  estalactít icas , y no se ha cerrado para que se 
observe mejor  la naturaleza y variedades del peñasco.

Ademas del m i n a d o  efect ivo hay un gran  desmonte en el 
esviaje de la montaña por  la par te del Su r  de pies de 
la rgo ,  18 de anch o ,  media y 22  de a l tu ra  en lo mas e ndu re 
cido de la roca.

Por  la parte del Nort e  hay otro desmonte de 15 pies de 
l argo ,  20 de ancho ( término medio) y* 12 de al t ura  media.

Los ramales de caminos contiguos á la mina,  están perfec
tamente enrasados con su pavimento ,  habiendo construido 
par da r  salida á las aguas de los terrenos superiores al cami
no por la parte del Sur  una alcantar i l la  de covija de t res 
pies de luz , cuya disposición y fábrica no desmerecen r el at i 
vamente del lu^ar  que ocupa juiito á la gran obra que queda 
descrita.  Jaén  10 de Junio de 1 84 0 .= M anu e i  Mar í a  de Cha-  
v a r r i . = E s  copia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D E L  DE SPACH O D E  LA G U E R R A .

El mariscal de campo D. Manuel  de la Concha dice con 
fecha 17 del actual  desde el Burgo de Osma , que después de 
la acción del 14 persigue incesantemente al enemigo,  cuya 
infantería marcha en bagages para hacer el camino con m a 
yor  cele ridad;  pero que á pesar de esto se propone el ex p re 
sado general  no de ja r  la persecución hasta lograr  su ex t e r mi 
nio : añade que el dia anter ior  se le habían presentado 20 r e 
beldes.

El  segundo cabo de Valencia  da par te  con fecha 20 que 
desde el dia 14 del actual  se le han presentado un gefe ,  dos 
subal ternos y 71 de la clase de t r o pa ,  todos procedentes de 
la facción.

Que en el fuer te de Castielfavit ,  abandonado por los ene
migos,  quedaron en nuest ro poder  2 oficiales y 70 individuos 
de tropa enfermos y 21 empleados ,  600 fanegas de t r igo y 10 
arrobas de harina y otros efectos.

Que el cabeci l la Se r r ado r  se ha presentado al coronel Buil;  
y este gefe dice que  eii pocos dias se han acogido á indul to 
mas de 400 facciosos.

El  capi tán general  de Cata luña  con fecha 18 del actual  
manifiesta que las noticias contestes que tenia respecto á B a r 
ga hacían presumir  que los enemigos no t ra tan de resistirse en 
dicha p l a z a , sino de ab andona r l a , demoliendo sus fortifica
ciones.

Que  los individuos de las j unt as  rebeldes corregimentales  
de Cervera  y Vich ent raron el 15 presos en Berga , y  f ue 
ron puestos en el castillo de Que ra l t .

Que entre los muertos clandest inamente se cuenta al co
mandante  Cas tañeda ,  y se supone que también lo ha sido un 
cura de Moya l lamado Ve rdol e t  , cómplice según dicen en 
el asesinato del conde de España.

Que se ha presentado á indul tó el coronel comandante  del 
batal lón de guias del Ll arch  D. Santos Fernandez  Pintado.

Que el haberse presentado Segar r a ha causado grande sen
sación en Berga ; que este y los que le acompañaban han 
prestado j ur amento á S. M.  la Re ina  Doña Isabel n  y á la 
Consti tución.

Que las hermanas de Cab re ra  l l egaron á Perpiñan el dia 9 
disfrazadas y con nombre supuesto,  fueron detenidas y  dado 
el par le  á París  por telégrafo; el 15 continuaron á Bo u rg ,  en 
la Borgoña,  sin que hubiesen que r ido  dec l ara r  nada al  comi
sario de policía.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES. 
S E NA DO .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C O N D E  DE F O N T A O.

Sesión del dia 22 de Junio .

Abier t a  á la un a ,  y  leida el acta de la an t e r i o r ,  es ap ro 
bada.

Se l ee ,  y el Senado queda en t e r ado ,  de un oficio del  se
ñor  Minis t ro de la Gobernación , fecha 21 del presénte ,  p a r 
t icipando que SS. MM .  y A. continuaban en Zaragoza sin la 
menor novedad en su importante  salud , recibiendo las felici
taciones y festejos con que la obsequia entusiasmado aquel 
pueblo leal.

Presta jur amento y toma asiento el Sr.  D. José Galdeano,  
Senador por  la provincia de Nava r r a  , quedando agregado á 
la 4* sección. °

Procédese al orden del dia , y en su consecuencia es ap ro 
bado sin discusión un dictamen de ta^cotnisión d ’e’ Actas e l e c 
torales , sobre las úl t imas eleéciónéí  dé la prdvincia de León,  
en que proponía que el Senado debe dec l ara r  nulas las etec- 
cioues que  se hicieron eií loa ndeFe distritos, de esta p rovin 

cia en el dia 19 de Ene ro  y siguiente,  disponiendo que se 
proceda en ellos á hacerlos de nuevo ,  y que con su resul tado,  
y  el de la acta de los otros d i e z , que volará vá l i damen te , se 
verifique el escrutinio general  con arreglo á la ley.

Cont inúa la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 
autor izando al Gobierno para plantear  el de organización y  
atr ibuciones de los ayuntamientos.

El  Sr.  I N F A N T E  manifiesta que no es su propósito r e 
cor r er  todo el proyecto,  porque no le era permit ido,  eos* 
tanto mas ext r aña  , cuanto que en este cuerpo nunca se pro
longan las discusiones.

Dice S. S. que no se puede dar  la autorización que  se p i 
de ,  porque á su entender  se infringe la Consti tución en el 
art .  12 ,  que dice que las leyes deben hacerlas las Cortes con 
el Re y ,  y en esta ocasión ceden las Cortes sus facul tades al  
Gobierno.

Se me dirá (añade el orador)  por la comisión que en otra# 
ocasiones se han concedido semejantes autorizaciones;  pero el 
que se haya hecho alguna vez.  no autoriza para hacerlo aho» 
ra ; ademas que siempre que se han concedido semejantes a u 
torizaciones ha sido proponiendo bases , y mejor  hubiera  yo 
dicho se autoriza al Gobierno para que ponga en planta uní» 
ley de ayuntamientos con arreglo á la Const i tución,  porque 
entonces se hubieran mirado mucho en ver los ar t ículos qué 
ponían.

Pa ra  p robar  lo resbaladizo que es este ter reno y que  m  
deben discut ir  las leyes ,  dice que esto sin duda ha obligado 
al Sr.  Minis t ro de la Gobernación (á quien le unen vínculos 
de ami st ad ,  y cuyo voto habia estado á su lado en las Cortee 
const i tuyentes) ,  á re t i ra r  otra autorización para p lantear  un  
proyecto de diputaciones provinciales;  y que si no habia re
t i rado el de ayuntamientos ,  habría sido sin eluda por estarse 
ya discutiendo.

Manifiesta también S. S. las dificultades que tendrían lo# 
gefes políticos para entender  en tanto negocio,  empleo que 
daría él á su mayo r enemigo para que lo desempeñara.

Po r  estas razones y por  no ser le permit ido extenderse en 
anal izar^el  proyecto,  ruega al Senado que deseche el dicta» 
men de la comisión para que discutiéndose como se debia 
aquel ,  se oyeran las razones que se presentaran de uno y ot ro 
l ado ,  y para que la ley l levara  consigo toda la fuerza nece» 
saria en materias tan importantes.

El  Sr.  Minist ro de la G O B E R N  A C I O N : Señores , habia 
hecho el propósito de usar de la palabra con mucha economía,  
puesto que en el otro Cuerpo colegislador me habia visto p r e
cisado á hacerlo muchas veces,  y porque también tenia la se
gur idad de que los Sres. Senadores con mas ilustración que  
yo sostendrían el proyecto cuya autorización se pide. Pero el 
Sr.  Infante se ha referido á mi persona cóíi la finura y d e 
licadeza que lo hace s i empre ,  y honrándome con palabras de 
«amistad que sabe S. S. admito y he admit ido siempre. Mae  
con esa delicadeza ha quer ido sacar un argumento que pu
diera debi l i t ar  algún tanto la autorización pedida para  plan
t e a r  una ley necesaria y urgente.

Ha manifestado S. S.que  el Minis t ro  que actualmente t io- 
n e e l  honor de d i r i g i r l a  palabra al Senado habia ret i rado del  
otro Cuerpo colegislador la autorización para p lan tear  un 
proyecto de ley sobre diputaciones provinciales ,  infiriéndose 
de aqui , que puesto que habia sido presentado por mi ante
cesor ,  l levé la idea de que no lo ap ro ba ba ,  y como S. S. 
cree encontrar  en este proyecto infracciones de la Const i tu
c i ón , estoy en el deber  de contestar  y decir  que cuando yo  
me encargué del minis ter io,  por la voluntad de S. M. la 
Reina Gobernadora ,  el proyecto de autorización no habia em
pezado á discut i rse;  estaba ya  p r esen t ado ,  habia dado U  
comisión su dictámen,  y el pr imer  dia que me presenté en el 
Congreso manifesté mi opinión expl íci ta sobre que urgia una  
ley de ayuntamientos,  y di je lo mismo que repi to ahora : que  
sin una ley de ayuntamientos ofrecería á los pies de S. M.  la 
renuncia de mi des t ino ,  puesto que me era imposible gober
nar con la actual .  Hago esta declaración como la hice entonce#, 
y lejos de c reer ,  corno ha manifestado S. S. , que se opone 4 
la Const i tución,  estoy persuadido que exigi endo la conve
niencia públ ica  y  el orden social que se haga pronto una ley 
de ayun tamientos ,  la que el Gobierno ha presentado cont i e
ne los mejores principios de administración.

El  Minis t ro  que tiene el honor de dir igi r  la pa labra  al  
Senado en este momen to ,  ha creído urgente esta necesidad,  
desde el momento en que en las Cortes const i tuyentes tenia el  
honor de estar  sentado con el Sr.  Infante,  y cier tamente,  s eño
r es ,  que  si repasamos las. votaciones de aquel la época , S. S., 
si ha de ser consecuente,  se verá con mucho trabajo para sos
tene r  erí el dia que esta ley no es necesaria: S. S. entonce#* 
consignó los mejores  principios de* una monarquía  constitu
cional , que eyan los de que el trono apareciese con todo su 
esplendor en un Gobierno- represent at i vo  , y  yo me a t revo 

:á t i segurar  que por una mala inteligencia que corporaciones 
papular es  han dado á esa ley,  no t iene.el  trono ese mismo 

■prestigio que en mi concepto necesita para  hacer la fel icidad 
de los pueblos.  x

Digo pues que  estuvo S. S. tan expl í ci t o en cuestiones 
monárquico const i tucionales , que pudie r a  empezar  hoata por



írl pr eámbul o de  la Consti tución á mani fes tar  sus doct r i nas ,  
con las que  apenas  conformamos s iete ,  estando S. S.  s iempre 
del  lado de los principios moná rqui cos ;  de tal  m a ne r a ,  que 
pasará por mucho su imaginación y  se verá  en grande apuro  
pa ra  sostener en el día que  esta ley no hace fa l ta  a la na-  
nación española.

E l  Sr .  Infante no podrá  menos  de reconocer  que no 
d a nd o á los ayuntamientos  eu esta ley una independencia 
c ual  hov se proclama por ciertas  c orp ora c i one s ,  no es regu
l a r  ni n a t u r a l  que  se crean estos con atribuciones para dictar  
providencias  que  ni el R e y  pueda r e f o r m a r ;  y no podiendo 
filenos de reconocer esto S.  S . , reconocerá al mismo t iempo 
la necesidad de modif icarla .

El  Sr .  Infante sabe que la ley actual  municipal  ha f i ja
do por base el método directo.  S.  S.  sabe as imismo que d e s 
de que se publ icó  la Consti tución se consignó el pr incipio 
de que  no podia babor  corporac iones  p op ul ar es  que t uv i e
sen por  base la elección indirecta.  S.  S.  también sabe que  
por  la legislación municipal  v i gente  los ayuntamientos  se 
creen órganos  de la opinión pol í tica para hacerla  interve-  
uir en la formación de has leyes.  S.  S  no puede creer  este 
pr in c ip i o ,  ó por me jor  decir,  se que  no es el s uy o:  por lo 
tarflo no podrá menos de convenir  en (fue es menester refor
m a r  esas corporaciones  que se creen órganos  de la opinión 
pol í t i ca , lo que  es un abs ur do  según la Consti tución actual ,  
q u e  solo fija como órganos  de esta opinión á los cuerpos  cole
g i s l adores  para la formación de las leyes .  H a y  pues  necesi
da d en esta parte  de re f ormar  la ley.

S.  S.  cree  encontrar  en la autorización que  el Gobierno 
p id e  una infracción de la Consti tución.  Se ñore s  , yo  en esto, 
asi como S.  S.  se ha d i r ig ido á m í ,  yo me di r ig iré  á S.  S.  
pa r a  que  recuerde en su memor ia  cosas que  le harán inme
diatamente  reconocer la verd ad .

S e ñ o r e s ,  luego de publ icada  la Const i tución,  acudieron 
en tropel  ayuntamientos  pidiendo que se reformase  la ley 
municipal  con ar re g l o  á la Consti tución.  L a s  Cortes  consti
tuyentes  pasaron á la comisión de Diputaciones  provincia les  
todas aq ue l l as  rec l amaci ones ,  comisión de la cual  tenia yo  el 
honor de ser  individuo.  L a  comisión de Diputaciones  pr ov i n
ciales  en vista de tanta mul t i tud de rec l amaci ones  dio su dic
tamen diciendo que supuesto que el Gobi erno  es el (pie debe 
tomar genera l mente  la iniciativa en las l e y e s ,  debiendo h a 
ber  en el ministerio de la Gobernación un expe di en te  en don
de constaban datos  que era preciso tener  presentes ;  opinó la 
comisión que se pasasen todas  las expos iciones  al Gobierno 
pa ra  que propusiese  inmediatamente un proyecto bajo el cual  
se reformasen los ayunt ami entos ,  que c ier tamente  estaban en 
una i ncompat ibi l idad con la Consti tución vigente , puesto que 
esta habia sancionado la base de elección directa.  S e  aprobó 
este dictamen por las Cortes  consti tuyentes  , y viendo que el 
Gobi erno  t ar d ab a  en presentar este pr oy ec t o ,  tanta era la a n 
s iedad de aquel los  celosos Diputados  porque se reformase la 
legi s lación v i ge nt e ,  lo que  debia haberse veri f icado hace m u 
chos añ os ,  que  se hizo una proposición pidiendo el re s tab l e
cimiento del  decreto de 23  de J u l i o  de 1833.

S e  q ucria  que  pasase á la comisión de Diputaciones  p r o 
v i nc ia l e s ;  no paso' ,  pero yo  pedí  la p a l ab ra  y di je que  me 
pa re cía  un c í rculo  vicioso que pasase á esta comi s i ón ,  puesto 
que  hacia poco que habia dado  su parecer  diciendo qu e  esto 
únicamente  podia pasar  al Gobierno romo un recuerdo para 
que  satisfaciese la neces idad de re for mar  la legislación m u n i 
cipal .  Esta  opinión fue i mpug na da  por el Sr .  Infante y  a lgún 
otro Sr .  Di put ado  , y di j eron que la neces idad era urgente ,  
y  que  por  lo tanto podia autor izar se  por un solo ar t í culo al 
Gobi erno  pa r a  que  la remediase.  Se ñor es  , hecha la Const i tu
ción de  1837 ,  entonces se creia  que  un solo ar t í culo bastaba 
pa r a  au tor iz ar  al Gobi erno para  re f ormar  la legi s lación m u 
nicipal  , y en el dia se niega esto!  Desde  entonces viene el 
convencimiento del  Ministro que tiene el honor de usar de la 
p a l a b ra  , de que  la necesidad de esa reforma es urgente,  pues  
después  de p r o mu l g a d a  la Consti tución no p n e d m  segui r  esas  
l eyes  en oposición con una de sus  pr incipa les  bases.

Desde entonces digo que profeso el pr incipio de que  la legi s
lación actual  está en pugna con esa misma Consti tución que se d i 
ce vamos  á quebrantar .  E s  v e r d a d q u e  a que l l a  proposición para 
que  se res tableciese el decreto de 1835  no l legó á discutirse,  
pero no porque  no fuese la opinión uni forme de todos los D i 
put ad os ,  porque c abal ment e los oí á la m a y o r  pa r t e ,  y todos 
convenian en la bondad de aq ue l l a  ley.  E s  preciso tener p r e 
sente es to:  y aq ue l l a  ley ¿ b a j o  que  principios  está calcada?  
L o  mismo que e s ta ,  ba j o el pr incipio de la intervención de la 
Corona en el nombramiento de a l c a l d e s ,  consigna que no p u e 
dan e j ercer  el derecho de pet ic ión;  establece el método d i r e c 
t o,  y asimismo establece el pr incipio de que  pueden ser  s u s 
pendidos  los ayuntamientos .  E n  una p a l a b r a ,  todas  las bases 
pr inc i pa l es  de esta ley están incluidas  en la o t ra ;  a que l l a  se 
cons ideraba entonces b u e n a ,  y esta se considera hoy de  otra 
manera.

Y a  que  me he l evant ado  á us ar  de la p a l a b r a ,  tampoco 
podre  d ‘jj a r  de decir  a lgo acerca  de esa gran  cuestión que  
pr incipa lmente  se supone que  afecta á la Consl i tucion,  que es 
el nombramiento de a l ca lde s  é intel igencia del  art.  70  de la 
misma.

S e ñ o r e s ,  los a r gument os  que  se deducen pa ra  esto sacados  
del  texto de la Consti tución sobre que  el  nombrami ento de 
los ayuntamientos  se hace po r  los vecinos  de  los pueblos  á 
quienes  la ley d á o s t e  d er e c h o ,  deduciendo de aqui  que  p r e 
cisamente deben n omb ra r  también los a l ca l des  y que se in 
f r i nge  la Consti tución dando el nombramiento á la Cor on a,  
me  ponen en la precisión de t rae r  á colación los principios  
que  consignó la comisión que hizo la Consti tución.  Esta  comi 
sión adoptó un p r i n c i p i o ,  que fue f i jar solo en la Const i tu
ción lo que  pertenece á la organización social  , lo que  lija los 
poderes  del  E s t a d o ,  descar tándol a de la par l e  reg l amentar i a ,  
de  manera que  todo lo que  expresamente  no está cons ignado 
en la Consti tución se dejó á l eyes  secundarias .

Asi  es que acerca de  diputaciones  provincia les  y  a y u n t a 
m i e n t o s , consignó -el pr incipio de que debían ser de or igen 
p o p u l a r ,  y  di jo la comisión de Consti tución lo que  va  á o i r  
el Senado!  L e e r e  el t í tulo que  hace referencia al  poder  j u d i 
cial  , porque t iene relación con el que  sigue.  E n  el di scursp 
pr el i mi nar  de la comisión de Consti tución se d i ce :  (leyó),  te
niendo presente lo adopt ado en la base primera.  L a  base pr i 
mera á que hace referencia  la comis ión,  dice;  (leyó.)  De m a 
nera que  aqui  tenemos cons ignado en la base p r i m e r a ,  que  se 
descar tó  de la Const i tución lodo a que l lo  que  podia ser  re

g l a m e n t a r i o ,  y solo se f i jaron en e l la  h>s pr inc i pi os ,  cuale¡ 
son que habría ayuntamientos  y diputaciones  provincia les  
Pero se dice que interviniendo la corona en el n omb ra mi e n
to de a l c a l d e s ,  se falsea la Consti tución.  ¿ Y  q u e ,  no entrar 
los gefes  políticos en las di put ac i ones ?  pues  la Consti tucior 
no dice mas de unas corporaciones  que  de o t r a s ,  consigna e 
principio de las d o s ,  y sin e mb ar g o  las Cortes  const i tuyentes  
después  de hecha la Consti tución , organizaron las d i put ac io
nes provincia les  dando á los gefes pol í ticos la pres i dencu 
con voto.  Pues si la intervención de la Corona en los a lca lde :  
falsea la Const i tución,  lo mismo debió f al sear la  el n o m b r a 
miento de los gefes  pol í ticos , es tablecido por  las Córte:  
con st i tuye nt es ;  sin e m b a r g o ,  nadie di jo una pa l abra .

H a y  m a s ,  señores :  se ha t ratado como uo podia menos de 
t ratarse  de las discusiones  que  precedieron á la formación de 
la. ley f u nd a me n t a l ;  pero en el Congreso hasta se ha apelada 
á la voluntad y á la mente de los que  hicieron la ley , y  ca
balmente  un individuo de Ja comisión que  la f o r m ó ,  á pesar 
de que impugnaba  el p r o y e c t o ,  suponiéndole  contrar io  á la 
Const i tución,  di jo hablando de los ayunt ami entos  qu e  c u an 
do se consignó este ar t í culo  entraba esta idea , y no se de s
cendió á estas autor idades  s ub a l t e r n as ,  por que  c re ye ron  que 
eran solo una rueda de la máquina admini st rat i va .  Pu es  esto 
es taba des ignado en la ley que se dió l u e g o ,  hubo una a l te 
r ac ió n,  y  esto es e x ac t o ,  se consignó el pr incipio como lo 
dstá en todas  las Consti tuciones ; y en la de que se hizo 
m en ci ón ,  sin nomb ra r l a  antes  de a ye r  en la ses ión,  que  es la 
de Bé l gi ca  , de la cual  se tomó la presente l e y ,  se hace lo 
mismo que  en las demas  Const i tuciones ,  esto es, cons ignar  el 
principio de que  ha de haber  corporaciones  muni ci pa l es ;  he 
aqui  el pr incipio consignado lo mismo que en la Consl i tucion 
de 1837.  Por  eso dice que son de nombrami ento de la corona 
los gefes  pol í t i cos ,  y no solamente  estos,  sino los subprefectos  
ó s u b g e f e s ,  los a lca ldes  y  otros mas subal ternos  q u e  los a l c a l 
des ,  y todos de nombramiento de la c or o na ,  porque  no creon 
que  eso obsta al  principio cardi nal  de que  las  corporac iones  
populares  sean de or igen popular .  E n  una Con st i t uc ión ,  s e 
ñ or es ,  de qu e  se tomó bastante p a r a b a  que  nos r i g e ,  está 
consignado este principio lo mismo que  en la nues tra  , y  no 
podia d e j a r  de ser  asi.  Si  la Consti tución hubiera  descendido 
á pormenores  y  hubiera  d i cho :  los a l ca lde s  serán de no m b r a 
miento del  pue b lo ,  aca tada  hubiera  sido por  el Gobi erno ;  
pero se hubiera comet ido un defecto contrar io á los dos a r 
t ículos de la m i s m a ,  se hubiera  fa l tado á los buenos  p r i n c i 
pios de administración.  Pu es  q u e ,  ¿ la misma Const i tución que 
nos r i g e ,  no establece en dos  ar t í culos  que la e jecución de las  
leyes  y  cuanto concierne á la s e gur id ad  de los españoles  p e r 
tenece al  Re y ? ¿ P u e s  cómo se ha de forzar  á la Corona c o n
tra su propia  voluntad á que  personas  en que no t iene i n t e r 
vención ninguna sean los e j ecutores  de las leyes  de Ínteres 
genera l  de la s oc i ed a d?

S e  f a ’ seaba pues  ese pr incipio y un ar t í cul o de la C o n s 
titución.  I gual mente  se fa l seaba  si se forzase á la Corona á 
que  de legase  la admini s tración de la just i c ia  que  emana del  
B e y  en personas  en cuyo nombramiento la Corona  no tiene 
parte.  L o s  legi s ladores  sa l varon esos pr incipios  , p or que  nada 
mas fácil  que  es tablecer  el de que  habrá  ayuntamientos  de  
origen popul ar .  M a s  digo que  lo que  aqui  se es tablece se h a 
ce de tina manera mas l iberal  que  en esa misma nación que  
se c i tó ;  porque aqui  ¿que es lo que se propone?  que el puebl o 
nombre los individuos  de a y un t ami e nt os ,  y que  entre estos 
e l eg i dos  la Corona  de la inves t idura  á uno bajo dos c a r a c t e 
res que tienen los a l c a l d e s ,  uno como admini st radores  de jus- 
licia , otro como ejecutores  de las leyes  , c uyas  atr ibuciones  
corresponden al  B e y  , de manera  que  hasta en esto la C o r o 
na c e d e ,  y hay una transacción en bien de ios p u e b l o s ,  p o r 
que de otro modo hay que  es tablecer  funcionarios  d e p e n d i e n 
tes del  t es or o,  g r a va n do  los pue bl os  de una manera  ter r i bl e.

N o se', p u e s ,  s eñores ,  cómo se prodi ga  tanto esa i m p u g n a 
ción de que  se fal sea la Consti tución por este proyecto :  no, 
señores^ no se fa l sea :  ai c on tr a r i o ,  hay dos ar t í culos  que  le 
marcan expr esamente  , y el o t ro ,  que cuando mas es dudoso,  
debe  ceder  al  t erminante  sentido de los demas  y á los v e r d a 
deros  principios que  la Consti tución consagra ,  de jan do  á la C o 
rona las f acul tades  que  debe tener.  No se i nfr inge pues  la ley 
f undamenta l .

E n  cuanto á las  demás  determinaciones  del  proyecto  de
> Y** l5e indicado a l g u n a s ,  haciendo ver  los pr incipios  s o 

bre que se hal la  calcado este proyecto  de ley.  S e ñ o r e s ,  es me
nester que  se adopte  el pr incipio y se reconozca e x p l í c i t a m e n 
te que  no cabe en la sociedad uu poder anómalo y e x t r a o r d i 
n ar i o ,  como se qui ere  organizad cuan lo se proclama el poder 
p op ul ar  independiente.  Yo  se muy  bien cuáles  son los pr inc i 
pios de los Sres .  S e n ad o re s ,  y  debo decir  t ambién (pie en el 
otro Cu e rp o  c ol eg i s l ador  no ha habido uu Dip uta do  que haya 
c r  ido que  son independientes  del  Gobi erno las corporaciones  
municipales  : todos los de un banco y otro han dicho que  las cor
poraciones popul ares  deben reconocer la dependencia  del po
d er  s u p r e m o ,  porque de otra manera  formarían un poder que 
no se cómo l l a m a r ;  pero lo cierto es que  s iendo esta la op i 
nión de los Di put ados  y  S e n a d o r e s ,  estarnos viendo negar  al 
Gobierno la f acul tad de r e f or mar  las pr ovi dencia s  de los a y u n 
t ami entos ,  y  podia ci tar  de el lo  e j e mp l a re s :  ¿ y  no ur ge  re
m edi ar  este mal  de que se niegue al  Gobierno la f acul tad  de 
re fo r ma r  la providencia  de un a y un t am i en to ?

E n  cuanto á las  demas  bases de  la l e y ,  el S en ado  acaba 
de da r  una pr ue ba  de sus buenos p r i n c i p í o s ; todos los s eño
res Senadores  están c onf orme s ,  y  no puedo detenerme s obre  
esto.

Dícese que  los ayuntami entos  q ue da n esc lavizados .  S e ñ o 
r e s ,  la ley establece dos principios.  L a  )e.y da á los a yu nt a
mientos toda la f a cu l t ad ,  la mas i l imitada que puede dar l es  
para  todo aquel lo  en qu e  la conveniencia;  pub l i ca  ex i ge  que 
s e d e  d e ,  y  que  afecta á los intereses  l oc a l e s ,  pero de  una 
manera que  no afecte á las  generaciones  v e n i d e r a s ,  y de una 
manera  que  no c omprometa  los intereses  g e n e r a l e s d e l  Estado,  
y  la ley actual  hace lo que han hecho todas ias l eyes  de E s 
paña , las de B é l g i c a ,  F r a n c i a ,  todas  en fin,  lo que hizo, l a  
misma Consti tución de 1 81 2  y las leyes  qu e  se der i varon de 
el la.  Dice la ley a c t ua l :  " l o s  acuerdos  que los ayuntamientos  
t omaren én tales  ó cuales  negocios ,  que  los m a r c a ,  son e j ecu
t i vo s ,  va r i an do  en esto la ley francesa , j a cual  e x i g e  que pa
ra. que  sean e j ecut i vos  b a y a  cuando menos s i lencio ó a q ui es f  
cencia de parte  del  prefecto.  U n  ayuntami ento  según las ba
ses de esta ley ac ue rda  una c o s a , y el pone en e jecución bit- 
j o  una s a l v e d a d  y correct i vo de  cm e a g ra v i a d o  p ue da  a cu 

di r  al Gobi erno  s iguiendo las  formas  necesar i as ,  y  el Gobier
no a t e n d e r l e ;  pero son e j ecut ivos  por sí,  y en un solo caso no 
lo s on ,  eu el único en que  no deben ser lo : pues que ¿un 
ayunt ami ento  podrá  hacer  ordenanzas  muni ci pa l es  que  afec
ten la pr op i edad  de los i ndividuos?  E n  la enagenacion de fin
cas , prescindiendo de la cuestión e con ómi ca ,  ¿ q u i e n  dudará 
que es preciso que  i ntervenga  el Go b i e r n o?  P ara  sal ir  de la 
necesidad del  momento ¿ha de per mit i r  el Gobi erno quesean 
per jud ic ados  los intereses del  E s t a d o  y  los de las generacio
nes veni deras?  Pues  para la enagenacion de f incas,  que siem
pre se ha e xi gi do  !a a probación del Gobierno,  se ex i ge  también 
ahor a :  un mont e,  que  es propiedad de las generaciones  veni
d e r a s ,  por la di f icul tad con que la na t ura le za  ios cria ¿hemos 
de permit i r  que se de s t r uy a pa r a  que  un pueblo  salga del 
a p ur o  del momento?  E l  Gobi erno , protector  de los intereses 
ge ne ra le s  ¿no debe tener i ntervención en esto?

L a  ley actual  no pu e de  ser  ma s  l i b e r a l ,  concede á los 
ayuntami entos  toda la am pl i tu d  necesaria pa r a  que adminis
tren sus intereses , y solamente el Gobi erno  interviene en el 

i caso de que  sus at r ibuciones  afecten generaciones  futuras é 
¡ intereses del  E s t a d o ,  como se ha hecho s iempre  en España  y 

en todas  las naciones civi l izadas .
Di j e  en el otro cuerpo co l eg i s l ado r  habl ando de esto.....

( A l  l leg a r  aqu i  acometió a l  S r .  M in is tro  una f u e r t e  y  vio* 
lenta tos que no le perm itió  continuar en su d i s cu r so , pre-» 
visándole a renunciar la  p a la b ra  y  a re t ira r se  del salón.)

E l  Sr .  GO ME Z B E C E R R A  manifiesta que  juzgando un 
de be r  s uyo combat i r  el proyecto , lo hará en términos parla
mentarios  y decorosos ,  y que  se propone  re correr  los puntos 
mas culminantes  dtd mismo en que  le parece que  puede admi
tirse a l guna  enmienda.

Hac iéndose  car go  en s egui da  de la pa lab ra  indemnes del 
art.  3 ? ,  pr egunt a y dice el o r ador ,  ¿que  significa esto? ¿quie
re dec i r  qu e  esten l ibres  de todo d a ñ o ,  porque ninguno les 
ha de venir  por  sus actos como a l c a l de s  ó tenientes ,  esto es, 
que  no sean re spo ns abl es ?  ¡ C ó mo !  eso no es posible ¡ U n fun
cionario publ ico  no responsable !  E s a  monstruos idad no creo 
y o  que  pueda  cab er  en la cabeza de nadie.  ¿ P u e s  que quie
re dec i r  i n d em ne ?  Yo.  es toy autor izado pa ra  da r le  la inteli
gencia  que  á mí  me parezca que ha sido la intención del au
tor del  p r o y e c t o ,  y  en el sentido en que yo la tomo es en el 
de que  han de ser indemnizados  , re t r i bui dos ,  que han det e
ner uu s u e l d o ,  creándose  otros tantos empl eos  cuantos sean 
los a l ca lde s  y  tendentes de a l c a l d e s ,  y ¿ pu ed e  aprobarse  esto? 
¿ S e  encuentra  la nación en estado de l l e v a r  esta c a r g a ,  asi 
como la que  res ul tar á  del  art.  8? ?

Contrayéndose  S.  S.  al  párraf o 3?  del  art .  15 dice que 
no se opone á que  ciertos  eclesiást icos sean e lectores  , porque 
conoce muy  bien que ademas  de los intereses eclesiásticos tie
nen otros  mundanos  de que  no deben p r es c i n di r ;  pero que 
no puede menos de i mp ug na r  el que  se d i g a  que  lo sean los 
tenientes de cura  en atención á que  hay a l gunos  que no son 
de  ne c es i da d ,  y qu ed a  al  arb i t r i o  del  cura  el tenerlos ó no 
tener los ,  de lo que  resul tar ía  que  se d a ba  á este la facultad 
de hacer electores .

E ch a  de menos el qu e  t ratándose de e j er c er  el derecho 
e lect or a l ,  no se le hay a concedido á los oficiales  d é l a  Mil i
cia nacional  corno está en la ley f rancesa.

E n  cuanto al art.  18 en que  se e x ig e  las circunstancias 
de s ab er  leer  y  e scr i bi r  para ser a l ca lde  y teniente de alcal
d e ,  dice que debia  haberse hpcho ext ens i va  esta disposición 
á los s índicos  , c uyas  at r ibuciones  pr incipa les  son leer e in
t er ve ni r  lo e s cr i t o ,  e i mp ug n a  el que  se de á los gefes po
líticos la autorización de prescindir  de este requisi to en aque« 
l íos pueblos  en que lo c re ye re n conveniente.

E x t r a ñ a ,  contrayéndose  al  art .  20  , que  á la idea de lo 
que  se l l ama huecos no se h aya  s egui do  la de  parentescos, 
prohibiendo como se hace en la ley f rancesa que  puedan 
e jercerse  á un mismo t iempo los cargos  municipales  por per
sonas  afines hasta cierto g r a d o ;  y des pués  de presentar  algu
nas observaci ones  respecto de otros a r t í c u l os ,  continúa di
c iendo

Y a  he l l ega do  sal tando muchos  ar t í cul os  al 4 5 ,  en que se 
di spone que el l í e y  por  el ministerio de la G o be rn a c i ó n , esto 
no era necesario d e c i r l o ,  " p r e v i o  informe de los gefes polí
t icos,  e l eg i rá  a l c a l de s  y tenientes de a l ca lde  de todas  las ca
pi tales  de pr ovi nc ia  de entre  los nombrados  para  formar el 
ay un tami en to . ,,

S i g u e :  " E l  gefe  pol í t ico de cada  provincia  e legi rá  para 
a l ca l des  y  tenientes de a lca lde  de los pueblos  cabezas  de par
t i do ,  ó que e xc e da n  de 5 00  vecinos ,  en los mismos términos 
que  el R e y  el ige  para  los de las capi ta les  de  provi nc ia ,  se
gún lo previ ene  en el párrafo  a n t e r i o r ,  y en los demas pue
blos no habrá  esa s egun da  e l ec c i ón ,  ó no se cómo llamarla.

E m p r e n d e r í a  yo  un t r ab a j o  demasiado molesto si tratase 
de re p ro du c i r  aqui  todas  las  di f icul tades  , todos  los argumen
tos que se han presentado contra este a r t í c u l o ,  inclusa la cues
tión sobre si es ó no conforme con la Consti tución.  Mi  obje
to es t ra t ar l o mas por  encima ; pero en esta cuestión no pue
do d e s e nt en de rm e ,  no p ue do  d e j ar  de deci r  mi opinión. No 
es conforme á la Const i tución , y  lodo S e n a d o r  puede decir
lo mientras  esto no sea una ley,  mientras  no este sancionada 
como tal.  N o  se qu i era  que  en esto g uar demos  si lencio,  no.

Y o  se', y lo se á no poder l o d u d a r ,  que  ni remotamente 
- pasó por  la cabeza de ninguno de los autores  de la Constitu
ción , ninguno de los que  tuvieron parte  en e l l a ,  ninguno de 
los que  la pr opus ie ron  y  defendieron , ó tomaron algun pa
pel en su di scus ión,  que los a l ca lde s  fuesen nombrados  por el 
Gobierno.  Se  ha d icho :  los a l ca lde s  tienen otras  funciones. 
E s t a  no es la cuestión.  ¿  L o s  a l ca l des  son ayuntamiento ? La 
ley lo e xpr es a  en su art .  1 0 ,  donde dice que  se c o m p o n e  de 
a l c a l d e  Sfc.

Yo  conceder ía  al  Gob ie rn o que  nombras e una persona cua
l esqui era  pa ra  que e jerc iese  las funciones que  aqui  se d an  a 
los a l c a l d e s :  pero a l ca lde s  i ndi vi duos  de  l o s  a y u n t a m i e n t o s  si 
no son n omb ra dos  por  los vecinos de los pueblos  , no lo p u e d o ' 
conceder  mientras  exi s ta  el art .  7 0  de la Consti tución.  ;

Al l í  no hay la p a l a b r a  a l c a l d e ,  pero hay la de ayunta^ 
mi entos ;  y  repito , el a l ca lde  s egún esta ley compone parte 
de  el los. -

S e ñ o r , se dice que  e j ercen funciones  del  p od er  ejecutivo;  , 
q ue  des empeñan funciones del  poder  j udi cia l  , y esto ño pue
de  hacerse sino por uno q u e  tenga nombrami ento  Real .

... E s t a s  funciones pu^de  d es empe ñar l as  todo aquel  á quien 
se  a t r i b u y a n , po r qu e  su a ut or id ad  en cuanto á la competen
cia y  en cuanto á l as  at r ibuciones  viene de la ley. ,  :



Es necesario notar que el G obierno solo se reserva el nom
bramiento de las capitales de provincia ; es d e c i r ,  de 49 po
b laciones, dejando a los gefes políticos la facultad de nom 
brar en todos los pueblos cabeza de partido y que no exce 
dan de 500 vecinos.

Y o  por exp e r ie n c ia ,  señores ,  conozco que esto va á te
ner muy malos resultados, y desde ahora lo anuncio que va 
á ser un pr incip io  de corrupción  y de ruina. Serán infinitos 
los males que resultarán de los abusos que cometan los gefes 
polít icos ;  pero digo m al,  no hablo con toda exact itu d ;  no es 
el ge fe polít ico  el que abusará desempeñando las a tr ibucio 
nes que se dan por  esta ley ; es menester 110 haber conocido 
negocios , no haber visto provincias para creer que un hom 
bre es capaz de hacer lo que aqui se dice.

Los secretarios, los oficiales, desde el primero hasta el ul
timo y  hasta los porteros ,  son los (pie van á mandar y g ober 
nar las prov inc ias ,  es d ec ir ,  los mas asequibles á la c o r r u p 
ción y  á úna corrupción  mezquina. H e  a q u i ,  señores ,  la 
puerta que va á abrirse á la inmoralidad y á la corrupción.

Enumera en seguida por un documento oficial el numero 
de expedientes y resoluciones que tuvo que dictar el gefe po
lít ico de la provincia de T o le d o  en 1821 para demostrar la 
absoluta im posibilidad de que un solo hombre pueda dar des
pacho á tanto cú m u lo  de negocios ,  y continúa :

Y o  siento que hoy me acometa hasta cierto punto la ma
nía de pronosticar. E l  establecimiento de esta ley va á ser el 
descrédito de la institución de los gefes políticos. Antes de 
dos años han de ser tan grandes los clamores y tales las que
jas que se hayan con c itad o ,  que la opinión pública á la cual 
no hay remedio , al íin es menester ceder por mas que se qu ie 
ra d i r ig i r ,  por mas que se quiera rectificar, ha de exigir 
reformas y muy considerables en esta institución. La e x p e 
riencia nos lo ha acreditado con respecto á otras.

Examina en seguida los artículos 5 7 ,  58 y 59 del p r o y e c 
t o ;  y  manifiesta que si se atiende á que de la suspensión de 
los ayuntamientos se sigue la .de  los derechos civiles de sus 
indiv iduos ,  y  á que para la destitución y disolución se im po
nen trabas al R e y ,  deben imponerse con mucha mas razón á 
sus subalternos en este otro caso particular.

Cree asimismo que no se ha de com prender m uy bien la 
división que se hace de los negocios ,  previn iendo ’ que serán 
unos p r ev it iv os ,  otros de atribución y  otros de cargo de los 
apuntamientos; y extraña que habiéndose establecido una es
cala para el número de concejales y para el de los electores 
de cada p u e b lo ,  no se haya hecho otra para los gastos de cada 
ayuntamiento en cuanto á las obras que por sí puedan em 
prender.

Pues á su modo de ver  es m u y notable la diferencia de 
los gastos que pueda hacer el ayuntamiento de M adr id  que 
administra anualmente 14 o 15 m illones ,  que el de Caraban- 
chel ú otra aldea de corto vecindario.

P or  ú l t im o ,  cita varias palabras que contiene el p r o y e c 
t o ,  y  que absolutamente no son castellanas, y  expresa el sen
timiento que le causa ver  que haya de elevarseá ley un escrito 
que adolece  de tantos galicismos, y  con c luy e  anticipando su 
voto contrario al dictamen , pues por él quedan enteramente 
destruidos los ayunlamintos y reducido á la nulidad el a r 
tícu lo  70 de la Constitución que hablará de ayuntamientos 
y no existirán esas corporaciones en España.

El Sr. marques de V I L U M A :  Y o  no habia pensado el 
tomar la palabra en esta cuest ión , porque estaba persuadido 
de que era suficiente la comisión para defender su dictamen, 
y porque  se ha dicho en esto demasiado. Sin e m b a r g o ,  me 
ob ligó  á e l lo  el discurso del Sr. Heros.

S. S. empezó pidiendo que se leyera el juramento de S. M . 
en la ley del Estado,  y no sé qué necesidad tendría S. S. 
para sostener la opinión de que era inconstitucional el pro 
yecto de pedir dicha lectura.

Y o  reconozco en cualquiera Senador el calificar de in
constitucional cualquiera proyecto ;  pero en ninguna fracción 
ni persona de estos cuerpos creo  la facultad de excitar á la 
desobediencia de una ley que se crea que lleva este carácter, 
y  ya que continuamente se nos está diciendo que en nuestros 
actos infringimos la Constitución, lícito me será á mí el citar 
algunos actos ,  aunque cún d o lo r ,  que se han verif icado cuan
do mandaban los que impugnan este proyecto.

E l Sr. Heros y sus amigos p o l í t icos ,  después de publica 
da"* la Constitución de 37, dijeron  que era necesaria la con 
tinuación de aquellas Cortes para asuntos de la m ayor im
portancia. Y o  estoy de acuerdo con eso ;  pero hubo cosas que 
no eran tan urgentes y  que se acordaron por aquellas Cortes 
después de publicada la Constitución, con manifiesta in frac
ción de e lla , vulnerándose la propiedad particular respecto 
de la indemnización de los partícipes legos ,  faltando á los 
artículos 12 y 13 de la Constitución.

Después de haber dado esta disposición y otras semejan
tes cuando no eran necesarias, nos dicen todos los dias con 
la mayor constancia, sin la mas pequeña d u d a ,  que nos res
ba lam os ,  que tratamos de infringir  la Constitución. Señores, 
estos cargos son injustos, estos cargos denotan el atraso de 
nuestro pais. A qui ya debemos disputar sobre sistemas de G o
b ierno ,  aqui debemos establecer principios que reputemos los 
mejores  para d ir igir  el Estado , aqui debe haber una lucha 
de razón y  de saber , y  no hay sino una lucha que alarma el 
pais y que hace creer que aqui se conspira constantemente 
contra la Constitución. Y o  rechazo ese ca rg o ;  y o  no conspi
ra ,  yo  no sé que haya quien consp ire ,  y  y o  no protegeré 
nunca conspiraciones contra la Constitución.

Manifiesta el orador la uecesidad de que los ayuntamien
tos tengan dependencia  del poder supremo del Estado, é in
dica cuánto mas acertados serán los nombramientos de a lca l
des hechos por los gefes políticos que los que hacen los pue
blos pequ eños ,  en que siempre domina una familia influyen
te ; y continúa :

Y o  creo , señores , que uno dé los errores que mas daño 
hace en el dia a nuestra patria es el principio  de desconfianza 
del G ob iern o ,  él temor que á él se t iene, y  la odiosidad que 
por todas partes se nota hacia sus agentes. Y o  c reo ,  y  no me 
parece decir con esto una heregía po l í t ica ,  que en todos los 
países regularmente gobernados el Gobierno es el emblema de 
la justicia y de la sabiduría ;  y toda Constitución que no. 
produzca un G obierno emblema de la sabiduría y de la jus
ticia es una Constitución inútil , inútil enteramente. Y o  d e -  
bo .espeyai ^que lo sea la. uuestra. La Constitución actual 
bien o íserv  ada puede producir  un Gobierno que sea emblema 
de fa sabidu ría y  de-lii ju s t ic ia ; partiendo de este princi

p io digo  que todas las leyes que están llenas de precauciones 
contra el G ob iern o ,  considerándole como un poder en -m igo  
de la sociedad, son defectuosas, destruyen la sociedad cuando 
al Gobierno se debe dar fuerza en vez de destruir le. Para es
to debe servir la Constitución: si esto no fuese asi,  la Cons
titución seria inútil.

Pasa S. S. á demostrar que la intervención del Gobierno 
en los alcaldes es una medida justa, política y e con óm ica ,  y 
después de elevarse á otras consideraciones de alto ordeu p o 
l í t i c o ,

Concluye  por último rogando al Senado q u e ,  teniendo 
presente estas consideraciones, se sirva aprobar el dictámen.

Se suspende esta discusión.
El Senado oye  con la m ayor satisfacción una co m u n ica 

ción del Sr. Ministro de la Gobernación , en la que con l e 
cha del 20 se manifiesta que SS. M M .  y A . continuaban en 
Zaragoza sin novedad en su importante sa lud , sin que hayan 
cesado durante su permanencia los festejos de aquel p u eb lo ,  
y que dehian salir para Lérida al dia inmediato.

El Sr. P R E S I D E N T E  eerró la sesión á las c in co ,  anun
ciando el siguiente

Orden del dia para la sesión publica del m artes 23  de Ju 
nio de 1840.

Continuación de la discusión sobre el proyecto  de ley re
lativo á la organización y atribuciones de los ayuntamientos.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia 22 de Junio.

Se abrió  á la una; y  leida el acta de la anter ior ,  quedó 
aprobada.

Los Sres. Surrá y  I lull y  Gómez Pardo  solicitan se les 
conceda licencia por el mal estado de su salud. Se acordó que 
se tuviese presente para cuando hubiese lugar.

Fue aprobada la admisión del Sr. D. Joaquín V i l la lv a ,  
Diputado electo por Canarias.

Entraron á jurar tres Sres. Diputados.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia :  Continúa la dis

cusión pendiente.
Se leyó  una enmienda al art. 4? ,  antes 5 ? ,  de los señores 

García L u z ,  M e lg a re jo ,  Mota y  Fonseca , en que pedían que 
al final de dicho artículo se añadiese lo siguiente: “ A d m i 
tiendo en cuenta el valor de los frutos que se entreguen m e 
diante á los recibos que darán los recaudadores de esta c o n 
tr ibución , fijando los precios por un cálculo  aproxim ado , to 
mando por término medio el de los mercados.”

El Sr. G A R C I A  L U Z  la apoya brevemente.
E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  V e o  que esta enmienda 

es casi igual á otra que se desechó ayer  del Sr. M endizabal. 
Dije ya ayer que no podia admitir el art. 5? del Sr. duque 
de G o r ,  porque no veia mas en cf  que un defecto  genérico sin 
aplicación alguna.

El art. 5 ? ,  suprimida la última pa rte ,  queda reducido  á 
prevenir que se tenga en consideración para la imposición de 
contribuciones la parte con que la agricultura queda agravada 
en la exacción destinada al culto y clero. ¿ Y  esta prevención á 
quién se hace?  Se hace á las Cortas, porque no puede ser al 
Gobierno : solo á estos cuerpos puede d ir ig irse ;  pues claro  es 
que cuando se trate de establecer una co n tr ib u c ión , cualquie
ra que sea su naturaleza, se ha de tener presente el g r a v a 
men que ya sufre la riqueza sobre que debe imponerse ó re
cargarse.

Ya di je  que este era un consejo inútil ; pero tiene un in 
conveniente este c o n se jo ,  y es que hace con ceb ir  esperanzas 
á los con tr ibu yentes ,  esperanzas que no podrán menos de sa
lir fa l l idas ,  porque supone ó concibe la idea de que cu a l
quiera imposición que haya ha de recaer quizá la totalidad 
sobre otras clases. Y a  conocerá  el Congreso que es inútil,  
porque por pequeña que sea una imposición , siendo directa 
no puede alcanzar á todas las clases, pues no es lo mismo que 
la s indi rectas.

Asi pues, yo  creo  que no debe darse lugar á concebir es
tas esperanzas, que no pueden causar sino desengaños, y d e 
be hablarse con franqueza á los contribuyentes. Por  lo demas 
la enmienda que se presenta seria un gérmen de confusión. 
Aqui se autoriza á los recaudadores del 4 por 100 para dar 
recibos. Y a  dije  ayer  que seria preciso crear una nueva c o n 
tribución.

Repito pues que el G ob iern o  no puede admitir la enmien
da , porque tampoco admite el artículo.

Los Sres. García Luz y  Ministro de Hacienda hacen v a 
rias aclaraciones.

Después de una ligera explicación  del Sr. duque  de G or  
se preguntó al Congreso si tomaba en consideración la en
m ienda, y  resolvió  que no.

Se leyó  el art. 4? , antes 5?
El Sr. duque de G O R  presentó nuevamente redactadoves

te «artículo en los términos siguientes:
La prestación en frutos se tendrá presente por el G ob ier 

no y las Cortes para compensarla  en las contribuciones ó r e 
cargos que hayan de imponerse para cubrir  el déficit que re
sulte en el tesoro y  los establecimientos de beneficencia por  
la supresión del diezmo.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Señores ,  la nueva re 
dacción de este artículo trae la cuestión á su verdadero  pun
to de vista; es una especie de recom endación ; para mí y o  
entiendo que no pone embarazos al Gobierno.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  S eñ ores ,  ayer se ha dado lectura 
al art. antes 5 ? ,  en que se suprimió la última parte des
de donde dice “ de suerte.^ En este momento se ha presenta
do por el Sr. duque de G or  otra nueva redacción á este a r t í 
cu lo ;  y  debo  advertir lo  para que no se crea que se discute 
el artícu lo  que habia.

V uelta  á leer la nueva redacción ,
E l Sr. C A R R A S C O  dice que este artículo está en con 

tr a d ic c ió n ,  y  que el Congreso está en el caso de desecharle.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  E l Sr. duque de  G or  está en su 

d e r e c h o ,  asi com o el Congreso puede decidir  si se ha de en
trar en la discusión de la nueva redacción ó si ha de pasar 
los trámites.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  cree que lo  que ha 
hecho el Sr. duque de G or es expresar mas terminantemente 
la idea de lo que habia consignado en el a r t ícu lo ;  por con 
siguiente que no habia nada n u e v o ,  sino únicamente aclarar 
la idea para m ayor inteligencia.

El Sr. C O R T I N A  considera que esta cuestión que se pre
senta sencilla ,  es altamente importante porqu e  cree que mu
chos Sres. Diputados que han dado su voto  al articulo que 
establece el 4 por 1 0 0 ,  lo han hecho porque p or  este ultimo 
artículo se concede una indemnización á la clase agrícola .

A ñ ad e  que el artículo  tal cual se hallaba antes redactado 
contenia una disposición precep t iva ,  v ahora solo se reduce a 
una mera recomendación. P or  esta razón , y mediante a la 
importancia que en sí tiene este a r t ícu lo ,  opina que no debe  
discutirse en el m o m e n to , porque no es posible que pueda ha 
cerle  con seguridad; y asi ruega al C on greso ,  que siendo 
mieyo el dictamen pasen al menos 24  horas para su discusión, 
en atención á que es de mucha influencia su conten ido ,  pues 
varía enteramente de lo que era antes.

Despnes de algunas ligeras explicaciones de los Sres Bena- 
rides y  Martínez de la R o sa ,  se retiró por el Sr. duque da 
Gor el artículo nuevamente redactado.

Se leyó el antiguo.
El Sr. U D A E T A  dice que nunca ha votado el art. 2? con 

la condición de que haya de descontarse a la clase agrícola  
el 4 por 100 destinado al culto y c l e i o ,  porque deot.ro modo 
se viene á parar en que se aprueba el voto de la mayoría  do  
la comisión.

El Sr. C A R R A S C O  defiende el a rt ícu lo ,  porque en su e n 
tender debe tenerse en cuenta lo que pague la cíase agrícola; 
porque si no ,  lo que se hace es gravarla, debiendo ser por e l  
contrario atendida en lo que pague de rm«s: por consiguiente 
vota el artículo por la indemnización que en él se consigna 
en favor de esa clase.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  H e  dicho antes que no 
podia considerar el artículo com o precept ivo ,  sino corno una 
recom endación, y me he fundado en que en Ja aplicación 
nunca puede tener lugar esa proporción  exacta que aqui se 
quiere fijar. Se habla bien de principios generales ,  de que  
las cargas deben distribuirse en proporción ; pero yo  quisie
ra que los señores que defienden este precepto ,  consejo o re
comendación , determinasen e) importe de la riqueza agr íco 
la , de la industrial y  de  la com erc ia l ,  y  entonces sabríamos 
la proporción que guardaba una riqueza respecto de otra. En 
las leyes es preciso que ante todas cosas se tenga en cuenta la 
aplicación , porque si no se pesan los inconvenintes, no man
tendremos sino generalidades; y en la aplicación se estrella
rán cuantos cálculos se hagan. Por consiguiente , los que sos
tienen el dictámen contrario , deberían demostrar si en la 
práctica es posible lo que en teórica manifiestan.

E l Sr. C A R R A S C O  contesta diciendo que con arreglo  á 
lo que se hace en todos los repartimientos, se puede estable
cer aqu i;  porque si se admitiese la doctrina del Sr. Ministro, 
no podria votarse ninguna contribución ; por tanto , cree que 
asi com o cuando se hace un reparto se tiene en cuenta la r i 
queza territorial , industrial y com erc ia l ,  como sucede en la 
extraordinaria  de guerra , en la cual ya sabe el Sr. Ministro 
que se ha h echo ;  en esa misma proporción  quisiera que se 
hiciera aqui la aplicación tanto á la riqueza industrial com o a 
la agrícola.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  En e fe c to ,  en la con 
tr ibución extraordinaria ,  cuyo  dictámen esta presentado, hay 
esa d is tr ibución ; pero el Sr. Carrasco me ha o ido  dec ir  que 
solo  por ser contribución extraordinaria , puedo convenir en 
que á la riqueza moviliaria  se la imponga suma por reparti
miento ; pues constantemente he sostenido que como con tr i
bución ord inaria ,  es inadmisible , porque es necesario im p o 
nerla por otro medio. En el año de 1835 se reconocieron los 
abusos que habia en el repartim iento ,  y se establecieron las 
patentes. Por consiguiente, tratando de que sea solo como con 
tribución ordinaria , claro es que no se puede adm itir ,  p o r 
que prejuzga los medios de imponer el repartimiento.

El Sr. M U R G A  está conform e con el pensamiento de l  
Sr. duque de G o r ,  mas no con la red acc ión ,  y quiere saber 
si se vota solo el déficit que el Gobierno deje de percib ir  por 
el d iez m o ,  y  cómo se trae á colación el 4 por 100 que hayan 
pagado los labradores, porque en ese caso es una contribu
ción de mera fórmula el 4 por 100. Y si se ha de traer a la 
colación cree  necesario que las Cortes voten , no solamente e l  
déficit , sino lo que gradúen que importa el 4 por 100 en fru
tos. Por todas estas razones es de parecer que el Sr. duque de 
G or  debe retirar el artículo y v o lv er le  a presentar nueva
mente redactado; porque es menester tener entendido que o 
se votan 70 millones ó 180 que es lo necesario p.ara el man
tenimiento del cu lto y c l e r o ;  que si se votan los 180 con 
destino á ese ob je to ,  es necesario admitir el 4 por 1 0 0 ,  y sí 
solo se votan los 7 0 ,  no se puede admitir.

E l  Sr. Q U I J A N A  apoya el artículo porque cree que con 
él se satisfacen los deseos del Congreso, y  se da un alivio á la 
clase a g r íc o la ,  la que no podrá menos de conocerlo  y cum plir  
con la carga que se la impone. Ruega al Sr.^Ministio  de H a
cienda que diga si está dispuesto, mediante a la parte en que 
se le autoriza para tomar las medidas convenientes a fin de ha
cer  efectiva la recaudación , á adoptar regias para que pueda 
l levarse á cum p lido  efecto.

Asi pues cree S. S. que el Congreso debe votar el articulo, 
pues no queda otro medio  de salir del apuro este a ñ o ,  que  
aprobando el voto que ha propuesto el Sr. duque de Gor.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Con admiración he o ido  
al Sr. Quijana interpelar al G obierno para decir  si esta dis
puesto á ejecutar esta ley. Cualquiera que sean los individuos 
que se sienten en estos bancos, jamas (altarán al deber  de cu m - 
pir una ley , y  de tomar las medidas necesarias para que se 
l leve  á efecto.  Creo que el Sr. Quijana se ha preocupado al 
poner en duda ese deber que está impuesto ai G ob ierno . Este 
siempre se halla con intención de cum plir  las leyes : pues de 
otro modo no podia existir G obierno alguno. E l  Sr. Quijana 

"debe estar tran qu ilo ,  cualquiera que sean las personas que 
compongan el ministerio.

E l Sr. Q U I J A N A  hizo algunas ac larac iones ,  manifestando 
que no habia sido su ánimo el interpelar al Gobierno , sino 
únicamente el rogarle que tomase las medidas necesarias paia 
hacer efectiva la recaudación , mediante á que se le autoriza 
por  esta ley para l levarla  á efecto.

El Sr. A L V A R O  impugna el artículo dic iendo que es i n 
ú t i l ,  porque no hay G obierno que deje de tener presente q u -



la a g r i c u l t u r a  se ha l l a  g r a v a d a ,  y  que  buy fí ,lP frrif>r fn  c u e n 
t a  este- par:; cu mu lo  se lusc a un r e par t im ien to .  Q u e  se so pone 
q ue  ha de  h a b e r  una  cont r i buc i ón especiM qu e  c u b r a  el d é f i 
cit  que  r e su l te  , y esto 'o e n c ue n t r a  S. S. (<e mas , pues el 
G o b i e r n o  y las Cor tes  pue den  tal  vez a c ud i r  á ot ros medios 
p a ra  l l e n a r  el déficit. Q u e  se pone un p re ce p t o  a ¡as Cor tes ,  
y en su concepto es de mas ,  p o r q ue  lo q ue  d e b er í a  desearse 
es ú n i ca m en t e  q ue  las Cor les  sucesivas h ic i eran  q ue  las c o n 
t r ibuc i ones  que  hay se re par t i e se n  de mod o qu e  no hubi er a  
neces idad de i mp on e r  o t r a  nue va .  P o r  todo lo cual  e spera  q ue  
el  Sr .  d u q u e  de G e r  re t i ro  el a r t í e m o ,  por  ser  innecesar io,  
como ba d icho antes  ci Sr .  Mi n i s t r o  de H a c i e n d a .

El Sr.  C A N T E R O :  El  Congreso  está d i v id i d o  en dos ó 
t res bandos casi i g u a l e s ,  c u t re  los qu e  no q u i e r e n  na da  de 
pi estación de ci mal  , y ios qu e  q u i e r e n  q ue  sea el ó o 4 por  
i 0 0 ;  la cues t ión esta r educi da  á esto. Los  q ue  no q ue r em os  
qu e  sea p r es tac ión d e c i m a l ,  q u e r e m o s  que  se a p r u e b e  el  a r 
t íc ul o  del  Sr ,  d u q u e  de  G o r ,  p o r q ue  se i ndemni za  á la clase 
a gr ien  1 tora Los que  se opone n á este a r t í cu l o  p or que  desean 
la pres tac ión d e c i m a l ,  hacen bien en oponer se  á este a r t i cu l o ,  
p o r q u e  por  el se t ra í a  de una  con t r i buc i ón  de cul t o y c lero 
q u e  pese sobre  todas  bis clases , y «que no sea sola i a agr ícola .

La cuest ión es sencil la.  Aqui  lo q ue  se dice es q ue  la a g r i 
c u l t u r a ,  á quien  se ia g r a v a  para  m a n t e n e r  el culto* y c le r o,  
la c an t idad  que  de se tome en co ns i de r ac i ón ,  para  q u e  no sea 
e l l a  sola la que  a t i enda  al  m a n t e n i mi en t o  de esa a tención.

Dice  el Sr .  Mi n i s t r o  q u e  no se p u e d e  t o ma r  en c ons i de 
r ación y  hace r  un r e p a r t i m i e n t o  exac to.  C i e r t o  es que  no se 
p u e d e  f o r m a r  u na  c uen t a  m a t e m á t i c a ,  pero  sí se pue de  ( o r 
i nar  un  cálculo q ue  t enga  a lgu na s  p r o ba b i l i da de s .

E x t r a ñ o  mu ch o q ue  el Sr.  M i n i s t r o  se oponga  a la a p r o 
bación de  este a r t í c u l o ,  p o r q u e  se hal la  en c on t ra d i cc ió n,  
no con lo q u e  mani fes tó  c u an do  di jo  qu e  se a d h e r í a  al voto 
del  Sr .  d u q u e  de Gor .

P o r  cons i guient e  , yo deseo que  se a p r u e b e  el a r t í c u l o ,  
p o r q u e  en el se e xpr es a  la idea de q ue  no sea sola la clase 
a g r i c u l t o r »  la q ue  t enga q u e  sat is facer  jas c an t id ad e s  con 
q ue  hay (pie a t e n d e r  al cu l t o  y  c l e r o ,  sino q u e  está mas en 
el o r d e n  qu e  todas las clases de  la sociedad c o n t r i b u y a n ;  asi 
r u eg o al Congr eso  a p r u e b e  el a r t í cu l o .

El  Sr.  Mi n i s t r o  de H A C I E N D A :  H a  e x t r a ñ a d o  el Se ñ or  
C a n t e r o  qu e  hab ie nd o yo p r opu es to  un pr oyec t o  de c o n t r i 
buc ión  de cu l t o  y c l e r o ,  me oponga  a hor a  al ar t .  5 ? ,  q ue  
j u s t a m e n t e  este está en a r mo ní a  con lo q ue  j o  presente.

S. S. i n c u r r e  en una  equivocac i ón.  E s t e  a r t i cu l o  no i m p o 
ne  á las d o n a s  clases (pie h ayan  de  p a g a r  esa co nt r i bu ci ón ;  
aqu i  ú n i ca m en t e  se dice  que  en las imposic iones  q ue  h ay an  
d e  es tabl ece rse  se tenga presente  el 4 por  IDO ; pero no dice 
q u e  fsas  imposiciones h a y an  de ap l i car se  al c u l to  y c le ro.

P o r  lo demás  protes to  la con t r ad ic c ión  en (pie se me  s u 
pone  , p o rq u e  no la ha y;  i mp u g n a n d o  el ar t .  5? no i m pu g no  
m as  q ue  un  p r ece pt o  v a g o ,  i nap l icab le .  Si yo  creyese  que  era 
a p l i c ab l e  lo a dmi t i r í a  ; pero  estoy s egur o q ue  no lo es.

Los  Sres.  Ca n t e r o  y Mi n i s t r o  de  H a c i e n d a  hacen una  l ige 
ra  acl arac ión.

E l  Sr .  P E R P I Ñ A  i m p u g n a  el a r t í c u l o ,  p o r q u e  dice  q ue  
ha visto q ue  c ada  un o le ha e n t e n d i d o  de su modo d i ve r s o ,  
y  asi no sube q u é  r esu l t a do  t en dr á  c u an do  se l l e g ue  á la a p l i 
cación ; la q ue  no será posible  se r e a l ic e ,  p o r q u e  habrá  la 
misma d i ve rg en ci a  qu e  hay a h o r a ;  por  lo cual  en vista de es
tas r a z o n e s ,  y habiéndose  p r o ba d o  que  es i n ú t i l ,  y qu e  no 
c on du ce  á n ada  q ue  p u e d a  ser  esencia!  , ruega  al Sr .  d u q u e  de 
G o r  tenga á bien r e t i r a r l e  , p o r q u e  c ompl ica  la cues t ión.

De sp ué s  de  hacer  v e r  el Sr .  d u q u e  de G o r  q ue  el ar t  e ilo 
no es tan i n ú t i l ,  como se ha q u e r i d o  s u p o n e r ,  pues con él se 
consigna un  a l i vi o en f a v o r  de la agr ien!  t ur a  , a pet ición de  
v a r i os  Sr es  Di pot ados  se p r e g u n t a  si está el punt o suüeiei.  t une ri
te  d i s c u t i d o ,  y habiéndose  d e c l a r a d o  q ue  s í ,  y q u e  la v o t a 
ción fuese n o m i n a l ,  ver i f i cada  e s t a ,  r esul ta  a p r o b a d o  el a r t í 
cu lo  por  71 votos c o n t re  50.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se s us pende  por  un  mo me n to  e s 
ta di scus i ón;  se va  á d a r  c ue n t a  de  una  comunicac ión.

Se lee un oficio del  Sr .  Mi n i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n ,  en 
q u e  p a r t i c ip a  q ue  SS.  M M .  y A.  c o n t in u a b a n  el dia 2 0  sin 
n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  s a l ud  en Z ar a g o z a  , y al d ia  si 
gu i en t e  de m a d r u g a d a  seguí an  su m ar ch a  á L ér i da .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E : E l  Congr eso  lo ha oido con sa
t isfacción.

E l  Sr.  Se cr e t a r i o  R E 1 N O S O :  Ei  Co ng r es o  vio a y e r  q u e  
el señor  d u q u e  de  G o r  presentó un n u e v o  ar t .  5? : ia s e c r e 
t a r í a  le m a n d ó  á la i m p re n t a  pa ra  que  pudiese  r e p a r t i r s e  hoy;  
p e r o  la i m p r e n t a  no ha c u m p l i d o ,  y  c ree  el  Sr .  P r e s i d e n t e  
q u e  no habiéndose r e p a r t i d o ,  no p u ed e  e n t r a r s e  en su d i sc u 
s ión;  sin e m b a r g o  hay v a n o s ' a r t í cu los  ad ic i onal es  p resen t a»  
dos al p r oy e c t o  del  señor  d u q u e  de  G o r  q u e  d e  n i ngú n m o 
d o  afec tan  al a r t .  5 ? ,  y c ree  la mesa (pie p ue d e  e n t r a r se  «n 
su discusión : hay  t res ;  uno  del  Sr .  T j - u l a ,  ot ro  de los s e ñ o 
res  B.  de  Bi g i i eza l ,  H u e t  y o l i o s ,  y el úl t i mo del  Sr .  A d a -  
na :  los dos p r i me ros  se ref i eren al pago de las as ignaciones  á 
l as  rel igiosas  p o r  el ramo de c r u z a d a ,  por  lo q ue  se pod rá n  
d i sc ut i r  á la v e z :  dicen asi :

A r t í c u l o  adiciona!  : se consignan p or  a hor a  los p r oduc tos  
de l  ramo d e  la c r u z a da  al pago de  ¡as pensiones á las c o m u 
n i da de s  de  re l igiosas  , c u i d a n d o  ei Gobie rno de  a d o p t a r  un 
m ét od o mas senci l lo y económico de ad mi ni s t rac ió n .

E l  a r t í c u l o  adic ional  dpi Sr.  Adnna  dice asi :
A r t í c u l o  a d i c i on a l :  M i e n t r a s  exis tan las c o mu n id a de s  de 

re l i gi osas  se sa t i s farán sus pensiones p o r  los ay un t ami en t os  de  
los pueblos  de  su res idencia  ó de los i n me di a t os ;  pero  c on t i 
n u a r á  cons i de i án dos e  esta obl igac ión como p rop ia  del  tesoro 
p ú b l i c o ,  y en tal  c once pto  los recibos q ue  por  e l l a  se den  
serán a dmi t idos  en t es ore r ía  en pago de cont r i buc i ones .

De spué s  de  un l ige ro  d e b a t e  e nt r e  los Sres.  B e n a v i d e s y  
Reinoso sobre  si estos a r t í cu l os  ad ic ionales  e r an  ó no nuevos  
p r o y e c t o s ,  y de cons i gu ien t e  si d e b í an  ó no l l e va r  los t r á m i 
tes qu e  para el los mar ca  el  r e g l a m e n t o ,  se puso á discusión 
el a r t í c u l o  de los Sres.  H u e t  y  Bi güeza l .

A p o y a d o  por  este ú l t i m o ,  y mani fes tado  por  el Sr .  M i 
ni s t ro  de  Haci  nda q u e  el G o b i e r n o  no tenia d i f i cu l tad  en a d 
m i t i r l e  con tal  q ue  se le concediese  un r e p a r t o  de  c an t idad  
e q u i v a l e n t e ,  se t omó en c o ns id e r a c i ó n ,  y en seguida  d i jo

El  Sr .  P E N A  A G U A Y O :  Ai  ped i r  la p a la b r a  en con t r a  
no es mi ánimo o p o n e r m e  á que  se paguen las pens iones  ¿ las 
re l igiosas:  el mot i vo  q u e  he t enido en p r i m e r  l u g a r  es q ue  el 
Sr .  Mi n i s t ro  de H a c i e n d a  ha i nd ic ado  q ue  si se ap l i ca  á este 
objeto el producto de la cruzada es necesario que se le vate

* lina c an t idad  e q u i v a l e n t e  para  c u b r i r  el déficit  qu e  resul te :  
| e.*.taba bien que  se le votase c ua nd o  se pensó a p l i c a r  al cu¡ to  

y c le r o el p r o d u c to  de  la c r u z a d a  p o r q u e  aquel  p re supues to  
no pesaba sobre  el t es or o ;  pero como ei de las rel igiosas pesa

¡sobre  ei tesoro no hav neces i dad  de esta i ndemni zac i ón .
E i  segu ndo  objeto  q u e  he t en i do  para  t o m a r  la pa la br a  es 

| qu e  los señores  f i rmantes  del  a r t í cu l o  dicen q u e  p r o c u r e  el 
| G ob i e r n o  m e j o r a r  el sis tema a tí mui  i si ral* v o de  esta tonta:  
j de se a r l a  q u e  los e xp re sa dos  señores  r e t i r as en  esta  c lausu l a  
j p o r q u e  es cosa de l i cad a  el m e j o r a r  la admi n i s t r ac ió n  de  una 
í r en ta  mo n ta d a  en s istema mas  económico q ue  el  de  todas las 

J emas .
Ya  que  estoy de  pie q u i e r o  a d v e r t i r  al G o b i e r n o  y á los 

I Sres.  D i potados  , q ue  i mp o r t a n d o  el p re s up u es t o  de las p e n 
siones de  las rel igiosas 18 ñu i iones ,  y s iendo el de la c r u z a 
da 8 m i l l o n e s ,  vo t an do  esta c an t i da d  para  aq ue l  ob j et ó  es no 
v o t a r  n a d a ,  y asi desear í a  qu e  sup ue s t o  q ue  por  este ano  es 

¡ insuficiente esta l imosna ,  se apl i case  t ambi én a a quc i  pago el 
i p r od uc to  de los censos que  hay en amor t izac i ón  p r oc ed e n t es  de 
jj c onvent os  s u p r i m i d o s ,  cu yo  capi t a l  es de  600 m i l l o ne s ,  y  c u 
jí J ( S rédi tos  ascienden á í  !■ mi l lor .es ;  p o r qu e  es un escánda lo  

q u e  t en ie nd o la amor t i zac i ón  en su p o d er  5 1  mi l lones  a n u a 
les de renta  p r oc ed e n t es  de c onveni os  s u pr i m i do s  se esten 
d e s t ina nd o á ot ros  objetos d i f er en te s  q u e  a t e n d e r  a estas asig
naciones.

C on c lu y o  con ot ra  obse r vac i ón  m u y  i m p o r t a n t e  q u e  t e n 
go que  h a c e r ,  y es q ue  calda  n ú m e r o  c o ns i de ra b le  de c o n 
ven tos  de rel igiosas qu e  no t enían bienes y v iv ían  de  l i m o s 
na , v el tesoro se c ar gó  con estas o b l i g a c i o n e s , p o r q u e  se ne
gó á las re l igiosas el de r ec h o  de h ace r  la colecta  o d e ma n d a :  
p e r m i t i e n d o  a hora  á los c on ven to s  q ue  se h a l l a b a n  en a q u e l  
caso usar  de  este d e r e c h o ,  el p r e s u p ue s t o  de  las monjas  sera 
m u ch o mas cor to.

E l  Sr .  Mi ni s t ro  do H A C I E N D A :  N o  ha i n c u r r i d o  el M i 
nist ro de  H a c i e n d a  en t an t a  equ i voc ac ió n como el Sr .  P e n a  
A g u a y o  ha q u e r i d o  d a r  a e n te n d er .  H a y  q u e  a d v e r t i r  q u e  el 
pago de las pensiones á las rel igiosas  p e rm a n e c i e n d o  en el 
tesoro,  es i nd i spe ns a bl e  q u e  siga la t r i s te  s ue r t e  q ue  s iguen 
las d e m a s ,  so pena de d e sa t e n d e r  á o t ras  obí ¡gaviones mas u r 
gentes ;  y á no ser  q ue  las Co r te s  den  al G o b i e r n o  todos los 
medios  necesar ios pa r a  c u b r i r ,  no digo el g r an  déficit  qu e  r e 
sul ta  e n t r e  los ingresos y los gastos , sino las muchí s i mas  o b h -

1 1gaviones p e ren to r i as  que  hay,  el a p a r t a r  del  tesoro u n a  c a n t i 
dad  posi t iva ,  como e s t a ,  ha de  inf lui r  se ns i b l eme nte  en el  p a 
go de las de má s  obl igaciones.  El  G o b i e r n o ,  c u a l e s q u i e r a  q ue  
h a y an  sido las personas  de q ue  se ha ya  c o m p u e s t o ,  ha tenido 
s i e m pr e  el m a y o r  Ínteres  por  las r el igiosas ;  pero  de este sen
t imiento á la posib i l idad de c u m p l i r  sus deseos de  soc or r er l a s  
hay m uc ha  distancia.  H e  d i cho pues qu e  el G o b i e r n o  no t iene 
i nconv en ien t e  en qu e  se haga apl i cac ión del  p r o d u c t o  de la 
c r u z a d a  al pago de las pensiones á las r e l i g i o s a s , con tal  que  
se le conceda  nu e q u i v a l e n t e  en r e p a r t i m i e n t o s ,  p o r q u e  se 
p r iv a  de  un  med io  posi t ivo.

Los  cenros q u e  exis ten en a mor t i zac i ón  p r oc e d e n t e s  de  
convent os  s up r i m i d o s  es tán i n gr es ando  desde  el a ño  3 6  en el 
t es oro ,  apl i cándose  á obl igac iones  p e r e n t o r i a s ,  y si ha podi do 
h a b er  abuso  es hi jo de  una  ne ce s i dad  i mper iosa  á la c ua l  n i n 
g ú n  Mi n i s t ro  ha podi do  resi s t i r .

El  Sr .  M in i s t r o  de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Y o  no t e n 
go d u d a ,  s e ñ o r e s ,  de  qu e  si á las c o m u n i d a d e s  rel igiosas que  
antes  v i vían  de  la c a r i d a d  se les p i o p o n e  este medi o de  s u b -  
s stencia,  le p r e f er i rán  al de la a s ignac ión por  el E s t ad o ;  pero 
t se  medi o está i n u t i l i z a d o ;  todo el m u n d o  sabe el modo con 
q u e  se hacia esa colecta  : habia una  porc ión de  h e r m a n o s  que  
con sus hábi tos  de  rel igiosos,  una u r n a  y un n i ño  c r u za b a n  
todas las p r ov i nc i as  y vo l v ía n  c a rg a do s  de  l i m os na s ;  pero  
hoy , s e ñ o r e s ,  ¿ se  p u e d e n  v o l v e r  las cosas á ese es tado ? ¿ C u á l  
va á ser  la su e r t e  de un rel igioso de  esa clase q u e  se p r esen t e  
con su hábi t o en a l g un a s  pobl ac i ones  q ue  no q u i e r o  n o m b r a r ?  
No p u e d e  pasa r  esa p r opues t a  de  un buen deseo.

El  Sr.  Í I U E T  manif ies ta  c o m o n n o d e  los f i rmantes  del  a r t í 
culo  que  esta c on fo r me  con los deseos de l  Sr .  P e ñ a  A g u a y o  en 
c ua n t o  á la s egu nda  p a r t e  y q u e  la re t i ra .  A ñ a d e  q u e  a u n q u e  
el p r o d uc t o  de  la c r uz ad a  no es suf iciente pa ra  el pago de  todo 
el p re supues to  de las rel igiosas,  de be  e n te nder se  q ue  esta c an 
t idad  se las concede  á buena  c uen ta ,  y hasta t an to  q u e  d e s c a r 
gado  el tesoro de  sus mas p er en t or ia s  obl igac iones  p u e d a  a t e n 
d e r  á esta con mas desahogo.

E l  Sr .  C O R T I N A  observo qu e  este a r t í c u l o  ó adic ión d e 
bía haber se  d i scu t i do  según el r e g l a m e n t o  antes  del  p r oye ct o  
del  Sr.  d u q u e  de  Gor .  Dice  que  no sabe cómo el Sr .  M i n i s t r o  
de H a c i e n d a  ha acc ed id o con t anta  f ac i l i da d  á la s egr egac ión  
d?  una  renta  del  E s t a d o ,  y c o n c l u ye  man i fes t an do  q u e  no le 
parece  c onve ni en t e  el  sistema q ue  se p r opo ne  para  la d o t a 
ción d e  las re l igiosas ,  y  q ue  p o dr í a  a d op t a r s e  o t r o  m ed io  m u 
cho mejor .

E í  Sr .  Mi ni s t ro  de  H A C I E N D A :  E i  Sr .  C or t in a  ha i n cu l 
pado al G o b i e r n o  p or que  con fa c i l i da d  ha accedi do á la s e g r e -  

1 g a c i o n ' de  una r en ta  del  Estado.  S. S. d e b e  t en er  p re sen te  q ue  
el G o b i e r n o  habia c o nven i do  en e l lo  en la comisión de  c u l t o  
y  c le ro : si después  ha t enido mot i vos  p ar a  a d h e r i r s e  al voto 
del  Sr .  d u q u e  de G o r  , no por  eso ha r e nunc i ado  á la mis
ma r azón q u e  t u v o  p a r a  a p l i c a r  al c u l to  y c l e r o ,  y a h o 
ra á las rel igiosas a q u e l l a  renta .  Ad e ma s  h ub i e r a  podi do  a p l i 
c a r l a  á este ú l t i m o  ob j et o  sin nece s i dad  de  v e n i r  a q u i ,  p o rq u e  
es una obl igac ión de l  t e s o r o ,  y no es la p r i m e r a  vez  q u e  se 
a pl i can  á una  ob l igac ión  d e t e r m i n a d a 1 los p r od uc to s  de  u na  
renta  t a mb i én  d e te r m i n a d a .

P o r  lo demas  si h ub i er e  mot i vo  p a r a  c r e e r  q u e  esta o b l i 
gación no pe r t en ec e  al p r oye ct o  q u e  se d i s c u t e ,  su obje to  p a r 
t icu l ar í s i mo d e b e r á  h a ce r la  bas t an t e  d i gna  de  la cons ideración 
de l  Congreso.

E l  Sr .  R E I N O S O  manifiesta q u e  la mesa  se habia  f u n d a 
do p ar a  p c u e r  á d i scus ión los a r t í cu l os  adic i onal es  en ia p r á c 
tica seguida  cu an do  se di scut ió la ley de  ay un t ami en to s .

E l  Sr .  P A C H E C O  hace p r esen te  q u e  el a r g u m e n t o  del  
Sr .  C o r t i n a ,  f u n da d o  en el r e g l a m e n t o ,  ú n i c a m e n t e  estaba en 
su l u ga r  c ua nd o  le hizo el Sr.  Be n av i de s ,  mas no d esp ué s  q u e  
el Congr eso  habia  tornado en cons i derac i ón el a r t í c u l o  a d i 
c ional  q ue  está pues t o  á di scusión;  d e b i e n d o  a d e m a s  o b s e r 
v a r  q ue  el r e g l a m e n t o  m and a  q u e  se d i sc ut an  las e n m i e n d a s  
a n t e s ,  p o r q u e  Jas e n n u e n d a s  a fec tan  los a r t í c u l o s ,  y el  q u e  se 
d i scute  no afecta  n i n gu n o  de los del  p r o y e c t o  en  cuest ión.

A ñ a d e  q u e ,  aunque no es a p i g o  del G o b ie r n o , agradece  
que aceptando este art ícu lo  haya dado un paso hacia la  unión

en lo qu e  c r ee  e x p r e s a r  los deseos de  la m a y o r í a  de uno y 
o t ro  l ado de  la Cá ma ra .

E l  Sr .  C A L A T R A V A  i mp u g n a  el a r t í c u l o  po rq ue  cree 
el medi o insuficiente pa ra  la dotac ión de  las re l i g i osas ,  y 
a d v ie r te  qu e  nada  se dice de  los e x c l a u s t r a d o s ,  q u e  en su . 
c oncepto  no son de p t o r  condición.  Dice q ue  la causa  del 
r e t r aso  q ue  estas clases suf ren  cu sus pagas está en qu e  se ha 
p e r mi t id o  á la caja de Amor t iz ac ión  q u e  d i sp ong a  de estos 
fondos sin p a g a r  estas c a r g a s ,  qu e  son de  just icia.  A ñ a d e  q „ e 
la c u lp a  ha s ido p r i n c i p a l m e n t e  del  G a b i n e t e  á q ue  tuvo el 
h onor  de p e r t e n e c e r ,  el cual  con las mej or es  intenciones dictó 
Ja Real  o r de n  de E n e r o  de 1037,  en que  se m an d ó  que 10J 
fondos pasa ran  de Amort iza-  ion al t e s o r o ,  y po r  este se pa
gasen las pensiones á las re l igiosas y e x c l a u s t r a d o s ;  y con-» 
c l uy e  mani fes tando  que  se debe  r e p a r a r  este e r r o r  volviendo 
las cosas al estado q ue  t enian an tes  de  E n e r o  de 37,  y p.mán- 
dose por  Amor t i z ac ió n  las pensiones de  rei igiosas y exc l aus
t r ado s  antes  de q ue  pasen los fondos al tesoro.

El  Sr .  P E R P I N  A contesta  q ue  una vez consignada  la ren
ta de ha c r u za d a  al  p a g o . de  las as ignac iones  do las religiosas,  
no admi t i r ; !  a qu e l l a  las l ib r anzas  del  G o b i e r n o  que  se dest i 
nen á o t ro  o b j e t o ,  y de  este mo do  se a se gu ra  el pago para en 
a d e l a n t e  de  una  c an t i d a d  á buena  cuen t a.  A ñ a d e  q u e  ap l i ca
do á a que l  o bj et o  el p r o du c to  de  la c r uz ad a  d ebe  necesar ia
m en te  a u m e n t a r s e ,  y q u e  por  c on si gu ien t e  d i smi nu i r án  hasta 
c ie r to  punt o las car gas  del  Es t ado .

El  Sr .  Mi n i s t r o  ríe G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Dos pa la
bras  voy á ( Re í r :  están o r i l l a da s  dos de  las t r es  cuest iones que 
se han p r e s e n t a d o :  en c u m i o  á la r e g l a m e n t a r i a ,  las razo
nes q u e  ha dado el Sr .  P a c he co  cr eo  q u e  no t ienen contesta
ción : la de  si c on vi ene  ó no q ue  este a sunt o se «agregue á la 
lev de c u l t o  y c le r o la c r eo  ya ba s t an t e  d i l u c id ad a  : podrá 
ser  q u e  la inst i tución de  las m on ja s  no pe r te nez ca  á lo que 
e n t e n d e m o s  por  c u l t o  y c le ro  ; pero  es el apén di ce  mas natu
ral  qu e  p ue d e  ir con e l l a :  lo que  está mas f ue ra  de  su lugar 
es la miser ia  y el i nf or tun io  de  esas infel ices.

E l  Sr .  Ca la t ea  va ha hecho una  i ndicación j u s t a  , pe
ro q ue  por  se r l o t anto  podr ía  p e r j u d i c a r  á la cues t ión pre
sente.  H a  dicho S. S. qu e  por  q ué  no hemos do a t e n d e r  á los 
e x c l a u s t r a d o s ; no hay d u d a  qu e  es jus t a  esa r e c l am a ci ó n ;  p» ro 
no es i g u a l m e n t e  p e re n t o r i a  su neces i dad  como la de  las mon
jas :  el los l icúen  o t ros  medi os  de subsis tencia ; t i enen la inten
ción , p ue den  e nca rg ar se  de  p r ed i ca r ;  pe ro  las monjas ,  señores,  
e n c e r r a d a s  e n t r e  las p a re de s  qu e  r ec i bie r on  sus votos prime* 
ro*,  no t ienen mas q u e  sus l ág r i mas  y sus ruegos  ; por eso es 
a t e n d i b l e  sm d u da  la s i t uac i ón  de  los e x c l a u s t r a d o s ;  pero no 
es tan pe r en t o r ia .  Mi  án imo ha sido fi jar  la cues t ión  par,a que 

una no p e r j u d i q u e  á o t ra .
E l  S r .  M i n i s t r o  d e  H A C I E N D A :  E l  G o b i e r n o  si no fuera 

p o r q u e  se le indemni zase  del  desfa l co  m a y o r  ó men or  que 
puf d e  t e n e r  el tesoro de  a p l i c a r  al pago de las pensiones de 
las re i ig ' osas  los fondos de  la c r u za d a  , no hu bi er a  hablado 
aqui  de ese asunt o , po r qu e  por  sí hu b i e r a  podi do  t omar  aque
l la de te r mi na c i ón .  Si se e n c u e n t r a n  medi os  de c u b r i r  el enor
me déficit  q ue  hay e n t r e  los gastos y los i n g r e s o s ; mas digo, 
si p u e d e  c u br i r s e  la m i t a d ,  el G o b i e r n o  p ue d e  l isonjearse de 
q u e  serán asist idas p or  el tesoro las c o m u n i d a d e s  religiosas.

C on s u l t a d o  por  el  Sr .  P r e s i d e n t e ,  a c u e r d a  el Congreso 
que  se ponga  á vot ac i ón el a r t í c u l o  adic ional  se gún  la nueva 
redacción.

Se d e c l a r a  el p un t o  suf i c ient ement e  di scut ido.
Se lee el a r t í c u l o  n u e v a m e n t e  r e da c t ad o  qu e  dice  asi :  

A r t í c u l o  a d i c i onal .  Se consignan por  a hor a  los ramos de 
la c r u z a d a  al pago de  las pensiones  de  las c omuni da des  de 
r el igiosas  á b ue na  c uen t a  y en la p a r te  á q u e  alcance.

A p t icion del  Sr .  A d a n a  se lee su a r t í c u l o  adic ional  an
tes de p re ce d er s e  á la vot ac i ón  del  p r i me r o .

Ve r i f i cada  esta l ec tu ra  se pone  á vo t ac i ón  el  a r t í cu lo  en 
cues t ión y  q u e d a  a p r ob ad o .

Co ns u l t ad o  el Congr eso  sob re  si se p r o r o g a r i a  la sesión, 
se a c u e r d a  qu e  no.

E l  Sr .  P E R P I Ñ A  anun ci a  una  i n t e r p e l a c i ó n  al Gobi erno 
sobr e  las o c ur re n c i as  de la c i u d a d  de  B a r c e l o n a ,  donde  se 
han puesto presos  en la c i n d a d e l a  á a lg un os  p ro pi e t a r i os  y co
m er c i an tes  po r  ha be rs e  negado  á p a ga r  la p a i t e  q u e  les cor
r espon dí a  en un p ré s t amo de t res  mi l lones .

E l  Sr .  Mi n i s t r o  de  H A C I E N D A  : El  G o b i e r n o  reuni rá  
los da tos  n e ce sa r i os ,  v con tes t ar á  al  Sr .  D i p u t a d o .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  se ña la  p ar a  m a ñ a n a  los asuntos 
p e n d i e n t e s ,  y l e v a n t a  la sesión á las cinco y medi a .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia  2 2  a las tre s  de la ta r d e .

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Insc r ipc i ones  en el g r a n  l i b r o  á 5 po r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p o r t a d o r  del  5 po r  1 0 0 ,  2 5  un dieziseisavo J 

2 5  con c upones  al c o n t a d o :  2 5 J , j  , ~ ,  t res  dieziseisavos,  
| ,  n u e v e  dieziseisavos y  2 5 |  á v. f. ó vol .  y f i rmo:  2 6 4 ,  ^6 
y 2 5 y  á v.  f. ó vol .  á p r i m a  de  4> § y 4  p or  100 con cu- 
pones.

I nsc r i pc i ones  en el g ra n  l i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00 .
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  del  4 por  1 0 0 ,  21  siete dieziseisavos 

á 60  d. f. ó vol .  con cupones .
Va les  Re a l e s  no c o ns o l id a do s ,  00.
D e u d a  n egoci ab l e  de  5  p o r  100 á p a p e l ,  00.
I d e m  sin i n t e r é s ,  00.
Acci ones  de l  b an co  español  de  Sa n  F e r n a n d o ,  00.  

CAM BIOS.

L o n d r es ,  á 90  d i a s ,  3 8 4 . . C o r u ñ a ,  14  p ape l  d.
Par i s ,  1 6 -7  din.  G r a n a d a ,  l f  din.  id.

M á l a g a ,  - J a l  id.  
S a n t a n d e r ,  4  á p a r  b- 

A l i c a n t e ,  1 din.  d.  S a n t i a g o ,  I 4 d.
B a r c e l o n a  , á ps.  f s . , 4  á f  b. S e v i l l a ,  J  p a p e l  id.
B i l b a o ,  4 d.  V a l e n c i a ,  4  b»
C á d i z ,  |> id.  Z a r a g o z a > ^  d in.  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.


